
 
 

Boletín oficial de la Comunidad de Madrid 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 

  

RESOLUCIÓN Registro: 12 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Boletín oficial de la Comunidad de 
Madrid 
 
 

  

Exp.:  A/SUM-049566/2021 
  

 

FECHA: 10 de febrero de 2022 
 
 

 LA GERENTE 
 
 
 
Fdo.: Ana Isabel Martín Fernánez 

 

 

Resolución de la Gerente del Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, por la que se aprueban los pliegos, el 
gasto y el expediente de contratación del contrato de “SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE PLEGADO Y 
ENSOBRADO CON CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON MANTENIMIENTO (RENTING) DE 4 AÑOS 
PARA LA IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.” 
     

 
 De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

RESUELVO 
 

1.  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 
particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado “SUMINISTRO DE UN SISTEMA 
DE PLEGADO Y ENSOBRADO CON CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON MANTENIMIENTO 
(RENTING) DE 4 AÑOS PARA LA IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a 
adjudicar por procedimiento abierto simplificado, mediante criterio único. 
 

  
2. Aprobar el gasto por importe de 110.352,00 euros, distribuido en las siguientes anualidades: 

  
Anualidad Importe 

2022 18.392,00 euros 
2023 27.588,00 euros 
2024 27.588,00 euros 
2025 27.588,00 euros 
2026 9.196,00 euros 

 
La anualidad 2022 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria: 

  
Imputación presupuestaria: 

G/921R/20500 
 
 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley de Contratos del Sector Público. 
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